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. REPUBLICA DEL, ESUADOR . qe el:

SUFÉRINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

—— ResoLician 12 7375

GERPAS CARAION AS,

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.
_—

a En ejercicio de sus etríbuciónes legales: y,

CONSIDESARDO 3

no. .QUF mediante Escritura Pública celebrada s1 13 -

ve de :ayo de 197%, ante el Untario Cuarto del Cantón Jufto,
* sc ha aumentado el capital y raforuado los estatutos de

to compañía anónima denominada "BAYER FARHACEYTICA S.A.”

> QUE el señor Charles richard Frisoñ, en su call-
dad. de Gerente de la Compañla” debidamente autorizado,ha
'“corparealdo a este Despacho , 3 solicitar la dprobación

 

del uuaento de capital y refc .a mg astátutosde la com
- partaanónima denominada AYER FAR ACEUTICA S.Á.:, para

To),  euyo efacto ha presentado tres coblias certificadas de la
Escritura Pública mencionadá etr-el: considerando anterior;

”- -' RUE el Departamento de inspeccióny añtis!s de
-e3ta Superintendencia ha presentado el informe 12% ?IA-CA-

7 75-266, de 13 de junio de 13970, mediante el cual seo con-
prueba que la suscripción y pago dal capital que se au-
menta se ha efectuado de conformidad con los tárminos -
constantes de la Escritura Pública de 19 ¿u mayo de 1378,
y con observancia de las disposiciones legales pertinen-
tes; - /

QUE para el otorgaglento de la Escritura Púslica
entas referida, se ha cumplido con todos los requisitos
legalos necesarios para su validez;

RLESVELVES

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el sumento de capital y la re
forma de estatutos de la compañía anó

nina denominada "BAYER FARMACEUTICA S.A.' de conforridad
con los términos constantes de la Escritura Pública de -
13 de mayo de 197€, celsbrada ante el Notario Cuarta del
Cantón Quito; asutento de capital por la suma de SETENTA
MIL SUCRES ( $ 70.950,00 ) con do cual el capital social
de la compañía asciende a la suma de UN MILLON SETENTA -
MIL SUCRES ( $ 11070.00%,00 ) dividido en UN MIL ACCIONES
de UN HIL SUCRES cada una y en SIETE MIL ACCIONES «¿e -
DIEZ SUCRES cada una, las acciones son ordinarias y nomi
nativas.
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ARTICULO SEGUADO.- DISPONER que el señor Notario Cuarto
dal Contán Quito, anote al sarcen de

Ta motriz de la Escritura Pública de 19 demayo de1378,
btorgada en esa Rotaría,que se la aprueba en virtud de
ia presente Resolución. El señor Wotario sentará razón -
de esta anotación marginal.

ARTICULO TERCERO .- DISPONER queel señor Mlotario Primero
del Cantón Guayaquil, anote al:margen .

de la matriz de la Escritura Pública de constitución de Y
la compañía anónima denominada "BAYER FARMACEUTICA S.A.*,”
otorgada en esa Hotarfa es) $ de mayode 1967, que median

mn te Fseritura Pública: de 19 de tmayo de 1973, colebrada an
«te al Natario Cuarto del tfantón Quito, la mencionado com
pañífa ha procedido ña sumentar su ¿apltal:y teformar 515
estatutos. actos que son aprobadós en virtud.de la prosen
te Resolución. £l señor Hotarlo sentará razón de esta -
enoctación marginal.

> ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor liotario Primero
del Cantón Quito, anote al margen de /

la matriz de la Escritura Pública de cambio da domicilio
y reforma de estatutos de la compañía anónima denominada
PRAYER FARMACEUTICA S.A.*, ocorgada en esa Hotarfa el 30
de enero de 1975 que mediante Escritura Pública de 19 -
de meyo de 1978, esnlebrada ante el Notario Cuarto del Can

Sa tón Quito, la manclonada corpañfa ha procedido a ¿uñentar
su capital y reformar sus estatutos, actos que sor spro-
bados en virtud de la presente Resolución. El señor Aota

A rio sentará razón de esta anotación marglna?.

-del Cantón Quito se anote al margen de
la inscripelón de. la Escritura Pública mencionada en el
artículo cuarto. de esta Resolución, que mediante Escrita
ra Pública de 19 de: mayo de 1978, celebrada anta 21 llota
rio Cuarto del Cantón Quito, la compañía anónima denomi-

Y nada “SAVER FARMACEUTICA S.A.”, ho procedido a aumentar
su capital y reformar sus estatutos, actos que son epro-
bados an virtud de la presente Resolución. Se sentará ra
zón da esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que en el Régistro Mercantil /

ARTICULO SEXTO,- DISPORER gue en el ReglatrodMercantil -
del Cantón Guayaquil se anote al margen

de la Inscripción de la Escritura Pública mencionada en
el artículo tercero de esta Resolución, gue mediante Es
critura Pública de 19 de maya de 1378, la compañía anóni
ca denominada "BAYER FARMACEUTICA S.A.*, ha procedido a
auuentar su capital y reformar sus estatutos, actos que
son aprobados en viriud de la presente Resolución. $2 -
sentará razón de esta anotación,

ARTICULO SEPTIAD.- DISPONER que en al Registro Nercastl! J
del Cantón Quíto, de conformidad con

los Artfeulos 33 y 162 de la Ley de Compañías, se inseri

onto.
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la vez, en unode los perfédicos «us
vevor circulación en le cludad de Qlulto, un oxtrecto de
to "seriture Pública do 19 de mayo de 1973, con la rozón
da su aprobación; extracto que será elaborado en usta Su

perintendencio y entreyado para su pyblfcación. vna vez
presentada tuna coplá do" ta EscrTrura “conta” razónecum
pliniento de]30 cibpues to eo lo:presettekeovolución.

- 5 . ma 2. nó? »A -

. Lo .. somos ., Q Ue nuo

.” AN -¡EURES IDO, vusiwa.cetempsdtortes >

E. COMUNÍQUESEDADAy- Eridada” én*-Ta”Sy
per intendenció de Compañiaso anQuita, 00 910"1978 vo

  
   

  

—— Gerñán “Car2
SUPERIRTENDENTE”E, cdnPARIAS

PROVEYO y Tirvó la Rosolución que an-
tecoda, al Safor Doctor Coraár Carrión A., Sugerintenden
te de Conpañfas, en Quito, € 19 JUN 1978 CERTIFICO,-

   
SUCRETARIO GENERAL,

BJ=CA

Pr“70 Se tomó nota de esta Resolución a fojas 4.010 del Re

gistro Mercantil de mil novecientos sesenta y siete;

al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil,

Agosto veinte y ocho de mil novecientos setenta y 0-
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Con esta fecha queda 1nsorita la presente Resolucion bajo el rúmero 799

del Registro Mercant11 tono 109 - Se aa asf oumplamiento a lo dispuesto

en los Arts quanto y séptino de la nisna de conformidad a lo estableoz

do en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975 publicado en el Registro Q

ficxal 878 de 29 de Ago to del masro año - Quito, a ses de Septiembre -

de nil novecientos setenta y ocho - LA REVISTRADORA >» —2__——-

LIADO () pr y,
a A EAS O

  


